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I

(Comunicaciones)

COMISIÓN

Tipo de cambio del euro (1)

10 de marzo de 2000

(2000/C 71/01)

1 euro = 7,4489 coronas danesas

= 333,7 dracmas griegas

= 8,4415 coronas suecas

= 0,6095 libras esterlinas

= 0,9613 dólares estadounidenses

= 1,3981 dólares canadienses

= 102,27 yenes japoneses

= 1,6078 francos suizos

= 8,0995 coronas noruegas

= 70,89005 coronas islandesas (2)

= 1,5658 dólares australianos

= 1,9422 dólares neozelandeses

= 6,12829 rands sudafricanos (2)

ES11.3.2000 Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 71/1

(1) Fuente: Tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.
(2) Fuente: Comisión.



Resumen de las notificaciones recibidas en 1999 por la Comisión con arreglo al artículo 5 del
Reglamento (CE) no 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo

(2000/C 71/02)

Entre el 1 de enero de 1999 y el 31 de diciembre de 1999, la Comisión recibió tres notificaciones sobre la
comercialización de nuevos alimentos y nuevos ingredientes alimentarios de conformidad con el artículo 5
del Reglamento (CE) no 258/97 del Parlamento y del Consejo.

Solicitante Descripción del alimento o
ingrediente alimentario

Pruebas científicas
presentadas Fecha de la notificación Envío a los

Estados miembros

8 Hoechst Schering
AgrEvo GmbH
Industriepark Hoechst
AgrEvo-Haus K 607
D-65926 Frankfurt am
Main

Aceite elaborado a partir de
semillas de colza modificadas
genØticamente derivadas de
Falcon GS 40/90

BgVV (1) Stellungnahme zur
wesentlichen Gleichwertigkeit
des aus der transgenen, Glufo-
sinat-toleranten Rapssorte Fal-
con GS/40/90 gewonnenen
raffinierten Speiseöls (Informe
sobre la equivalencia funda-
mental del aceite refinado co-
mestible extraído de semillas
transgØnicas resistentes al glu-
fosinato de la variedad Falcon
GS/40/90)

21 de octubre de
1999

8/9 de noviembre
de 1999

9 Hoechst Schering
AgrEvo GmbH
Industriepark Hoechst
AgrEvo-Haus K 607
D-65926 Frankfurt am
Main

Aceite elaborado a partir de
semillas de colza modificadas
genØticamente derivadas de Li-
berator L 62

BgVV (1) Stellungnahme zur
wesentlichen Gleichwertigkeit
des aus der transgenen, Glufo-
sinat-toleranten Rapssorte Li-
berator pHoe6/AC gewonne-
nen raffinierten Speiseöls (In-
forme sobre la equivalencia
fundamental del aceite refinado
comestible extraído de semillas
transgØnicas resistentes al glu-
fosinato de la variedad Libera-
tor pHoe6/AC)

21 de octubre de
1999

8/9 de noviembre
de 1999

10 Plant Genetic Systems NV
Jozef Plateaustraat 22
B-9000 Gent

Aceite elaborado a partir de
semillas de colza modificadas
genØticamente derivadas de: la
línea de colza oleaginosa ma-
cho estØril MS8 (DBN
230-0028) y todos los cruza-
mientos convencionales; la lí-
nea de colza oleaginosa res-
tauradora de la fertilidad RF
(DBN 212-0005) y todos los
cruzamientos convencionales;
la combinación híbrida
MS8 × RF3

BgVV (1) Stellungnahme zur
wesentlichen Gleichwertigkeit
des aus der transgenen, Glufo-
sinat-toleranten Rapssorte
MS8/RF3 gewonnenen raffi-
nierten Speiseöls (Informe so-
bre la equivalencia fundamen-
tal del aceite refinado comesti-
ble extraído de semillas trans-
gØnicas resistentes al glufosi-
nato de la variedad MS8/RF3)

21 de octubre de
1999

8/9 de noviembre
de 1999

(1) BgVV Bundesamt für gesundheitlichen Verbraucherschutz und Veterinärmedizin (D)
(Instituto federal para la protección de la salud de los consumidores y la medicina veterinaria).
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Comunicación de la Comisión en el marco de la aplicación de la Directiva 94/9/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 23 de marzo de 1994, relativa a la aproximación de las legislaciones de
los Estados miembros sobre los aparatos y sistemas de protección para uso en atmósferas poten-

cialmente explosivas

(2000/C 71/03)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(Publicación de títulos y referencias de normas armonizadas conforme a la Directiva)

Organismo
europeo de nor-

malización (1)
Referencia y título de la norma Documento de referencia Referencia de la norma

retirada y sustituida

Fecha límite para obtener
presunción de conformidad

respecto a la norma
sustituida

Nota 1

CEN EN 1127-1:1997
Atmósferas explosivas � Prevención y protección
contra explosiones � Parte 1: conceptos bÆsicos y
metodología

Ninguna �

Cenelec EN 50014:1997
Material elØctrico para atmósferas potencialmente ex-
plosivas � Requisitos generales

Ninguna �

Modificación A2:1999 a la norma EN 50014:1997 Nota 3 �

Modificación A1:1999 a la norma EN 50014:1997 Nota 3 �

Cenelec EN 50015:1998
Material elØctrico para atmósferas potencialmente ex-
plosivas � Inmersión en aceite o

Ninguna �

Cenelec EN 50017:1998
Material elØctrico para atmósferas potencialmente ex-
plosivas � Relleno pulverulento q

Ninguna �

Cenelec EN 50021:1999
Aparatos elØctricos para atmósferas potencialmente
explosivas � Tipo de protección

Ninguna �

Cenelec EN 50054:1998
Aparatos elØctricos de detección y de medida de gases
combustibles � Reglas generales y mØtodos de en-
sayo

Ninguna �

Cenelec EN 50055:1998
Aparatos elØctricos de detección y de medida de gases
combustibles � Reglas funcionales de aparatos del
grupo I pudiendo indicar hasta el 5 % (V/V) de me-
tano en el aire

Ninguna �

Cenelec EN 50056:1998
Aparatos elØctricos de detección y de medida de gases
combustibles � Reglas funcionales de aparatos del
grupo I pudiendo indicar hasta el 100 % (V/V) de
metano en el aire

Ninguna �

Cenelec EN 50057:1998
Aparatos elØctricos de detección y de medida de gases
combustibles � Reglas particulares de aparatos del
grupo II pudiendo indicar hasta el 100 % (V/V) del
límite inferior de explosividad

Ninguna �
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Organismo
europeo de nor-

malización (1)
Referencia y título de la norma Documento de referencia Referencia de la norma

retirada y sustituida

Fecha límite para obtener
presunción de conformidad

respecto a la norma
sustituida

Nota 1

Cenelec EN 50058:1998
Aparatos elØctricos de detección y de medida de gases
combustibles � Reglas funcionamiento de aparatos
del grupo II pudiendo indicar hasta el 100 % (V/V) del
gas

Ninguna �

Cenelec EN 50104:1998
Aparatos elØctricos de detección y de medida de oxí-
geno � Reglas funcionales y mØtodos de ensayo

Ninguna �

Cenelec EN 50241-1:1999
Especificacion para aparatos de camino óptico abierto
para la detección de gases y vapores � Parte 1:
Reglas generales y mØtodos de ensayo

Ninguna �

Cenelec EN 50241-2:1999
Especificacion para aparatos de camino óptico abierto
para la detección de gases y vapores � Parte 2:
Reglas funcionales para aparatos de detección de ga-
ses combustibles

Ninguna �

Cenelec EN 50281-1-1:1998
Aparatos elØctricos destinados a ser utilizados en pre-
sencia de polvo combustible � Parte 1-1: Aparatos
elØctricos protegidos con envolventes � Construc-
ción y ensayos

Ninguna �

Cenelec EN 50281-1-2:1998
Aparatos elØctricos destinados a ser utilizados en pre-
sencia de polvo combustible � Parte 1-2: Aparatos
elØctricos protegidos con envolventes � Selección,
instalación y mantenimiento

Y corrigendum de diciembre 1999 a la norma EN
50281-1-2:1998

Ninguna �

Cenelec EN 50281-2-1:1998
Aparatos elØctricos destinados a ser utilizados en pre-
sencia de polvo combustible � Parte 2: MØtodos de
ensayo � MØtodos para la determinación de la tem-
peratura mínima de ignición del polvo

Ninguna �

Cenelec EN 50284:1999
Requisitos especiales para la construcción, el ensayo y
el marcado de aparatos elØctricos de equipos del
grupo II, categoría 1G

Ninguna �

(1) OEN: organismos europeos de normalización.
CEN: rue de Stassart/De Stassartstraat 36, B-1050 Bruxelles/Brussel, tel. (32-2) 550 08 11, fax (32-2) 550 08 19.
Cenelec: rue de Stassart/De Stassartstraat 35, B-1050 Bruxelles/Brussel, tel. (32-2) 519 67 71, fax (32-2) 519 69 19.
ETSI: BP 152, F-06561 Valbonne Cedex, tel. (33) 492 94 42 12, fax (33) 493 65 47 16.
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Nota 1: Generalmente la fecha límite para obtener presunción de conformidad serÆ la fecha límite de retirada («dow»), fijada por el organismo europeo de
normalización, pero debe llamarse la atención del usuario sobre el hecho de que, en ciertos casos excepcionales, puede ser diferente.

Nota 3: En caso de modificaciones, la norma referenciada es la norma EN CCCCC:YY, sus modificaciones previas, si las hubiera, y esta nueva
modificación; la norma retirada y sistituida (columna 4), por lo tanto, consiste en la norma EN CCCCC:YY y sus modificaciones previas, si las
hubiera pero sin la nueva modificación.

Ejemplo: para la norma EN 50014:1997 se aplica lo siguiente:

Cenelec EN 50014:1997
Material electrico para atmósferas potencialmente ex-
plosivas � Reglas generales
(la norma referenciada es EN 50014:1997)

Ninguna
(No hay norma sustituida)

�

Modificación A1:1999 a la norma EN 50014:1997
(la norma referenciada es EN 50014:1997
+ A1:1999 a la EN 50014:1997)

Nota 3
(La norma sustituida es
EN 50014:1997)

�

Modificación A2:1999 a la norma EN 50014:1997
(La norma referenciada es EN 50014:1997
+ A1:1999 a la EN 50014:1997
+ A2:1999 a la EN 50014:1997)

Nota 3
(La norma sustituida es
EN 50014:1997
+ A1:1999 a la
EN 50014:1997)

�

NOTA:

� Todas las informaciones sobre la disponibilidad de las normas pueden obtenerse en los organismos
europeos de normalización o en los organismos nacionales de normalización, cuya lista figura en anexo
de la Directiva 98/34/CE del Consejo (1), modificada por la Directiva 98/48/CE (2).

� La publicación de las referencias en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas no implica que las
normas estØn disponibles en todos los idiomas comunitarios.

� La Comisión garantiza la puesta al día de la presente lista.

� Esta lista reemplaza las listas anteriores publicadas en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

(1) DO L 204 de 21.7.1998.
(2) DO L 217 de 5.8.1998.
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Autorización de las ayudas estatales en el marco de las disposiciones de los artículos 87 y 88
(antiguos artículos 92 y 93) del Tratado CE

Casos con respecto a los cuales la Comisión no presenta objeciones

(2000/C 71/04)

Fecha de adopción de la decisión: 18.1.2000

Estado miembro: BØlgica

Ayuda: N 770/99

Denominación: Ayuda a empresas agrícolas afectadas por la
crisis de la dioxina

Objetivo: Asegurar la supervivencia de las empresas mediante
la concesión de ayudas para compensar los daæos económicos
sufridos por los productores agrarios

Fundamento jurídico:

� ArrŒtØ ministØriel relatif aux modalitØs d’octroi d’indemnitØs
en exØcution de la loi du 3 dØcembre 1999 relative à des
mesures d’aide en faveur d’entreprises agricoles touchØes
par la crise de la dioxine

� Ministerieel besluit betreffende de nadere regels voor de
toekenning van vergoedingen in uitvoering van de wet
van 3 december 1999 betreffende steunmaatregelen ten
gunste van landbouwbedrijven getroffen door de dioxine-
crisis

Presupuesto: 5 300 millones de francos belgas (aproximada-
mente 131 millones de euros)

Intensidad o importe de la ayuda: MÆximo 100 %

Duración: Indeterminada

El texto de la decisión en la lengua o lenguas autØnticas, su-
primidos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/sg/sgb/state_aids

Fecha de adopción de la decisión: 18.1.2000

Estado miembro: Finlandia

Ayuda: N 741/99

Denominación: Ayuda agromonetaria transitoria � RØgimen
relativo al lino textil

Objetivo: Compensación del lucro cesante del productor como
consecuencia de la reducción de los tipos de cambio aplicables
a determinadas ayudas directas inscritas en la política agrícola
comœn

Fundamento jurídico: Decisión ministerial, Reglamento (CE)
no 2800/98 del Consejo y Reglamentos (CE) no 2808/98, (CE)
no 2813/98 y (CE) no 2200/1999 de la Comisión

Presupuesto:

� 1999: 10 000 euros

� 2000: 3 333 euros

� 2001: 1 667 euros

Intensidad o importe de la ayuda: En 1999: Variable en
función de los pagos individuales con arreglo al rØgimen rela-
tivo al lino textil

Duración: Tres aæos

El texto de la decisión en la lengua o lenguas autØnticas, su-
primidos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/sg/sgb/state_aids

Fecha de adopción de la decisión: 18.1.2000

Estado miembro: Francia

Ayuda: N 592/99

Denominación: Ayuda al sector de la molinería

Objetivo: Cierre de capacidades productivas para sanear un
mercado excedentario

Presupuesto: 40 millones de francos franceses (6 097 960 eu-
ros) repartidos del modo siguiente: 32 464 560 francos france-
ses (4 949 190 euros) para la molinería de exportación y
7 353 440 francos franceses (1 121 024 euros) para la moline-
ría interior

Intensidad o importe de la ayuda: Aproximadamente 20 %

Duración: Abonada en un solo pago

El texto de la decisión en la lengua o lenguas autØnticas, su-
primidos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/sg/sgb/state_aids

Fecha de adopción de la decisión: 18.1.2000

Estado miembro: Países Bajos

Ayuda: N 545/99

Denominación: Fondo para la aplicación a pequeæa escala de
productos fitosanitarios.

Objetivo: El objetivo de este fondo es contribuir a la disponi-
bilidad de productos fitosanitarios en las situaciones en las que
las posibilidades de recuperar las inversiones realizadas resultan
desproporcionadas en relación con los costes de obtención de
los permisos para los productos fitosanitarios.

Fundamento jurídico:

� Contribución del Ministerio de Agricultura: Landbouw-
begroting (presupuesto agrario)
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� Contribución de la organización profesional del sector de la
horticultura en 1999:

� Verordening PVS Vakheffing Bloemkwekerijproducten
1976

� Verordening PVS Vakheffing Bloembollen Leverbaar
1980

� Verordening PVS Vakheffing Bloembollen Plantgoed
1980

� Verordening PVS Vakheffing Boomkwekerijproducten
1976

� Verordening PT Bijzondere heffing 1998

� Contribución de la organización profesional del sector de la
horticultura en 2000:

� Verordening PT heffing teelt groenten en fruit 1999

� Verordening PT Vakheffing Bloemkwekerijproducten
1997

� Verordening PT Vakheffing Bloembollen Leverbaar 1997

� Verordening PT Vakheffing Bloembollen Plantgoed 1997

� Verordening PT Vakheffing Boomkwekerijproducten
1999

� Contribución de la organización profesional del sector de
los cultivos herbÆceos:

� Heffingsverordening HPA fonds teeltaangelegenheden
1997

� Verordening HPA fonds teeltaangelegenheden

Presupuesto: 400 000 florines neerlandeses anuales (200 000
florines neerlandeses del Ministerio de Agricultura, Medio Am-
biente y Pesca, 100 000 florines neerlandeses de la organiza-
ción profesional del sector de la horticultura y 100 000 florines
neerlandeses de la organización del sector de cultivos herbÆ-
ceos)

Intensidad o importe de la ayuda: Variable

Duración: Dos aæos (1999 y 2000)

El texto de la decisión en la lengua o lenguas autØnticas, su-
primidos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/sg/sgb/state_aids

Autorización de las ayudas estatales en el marco de las disposiciones de los artículos 87 y 88
(antiguos artículos 92 y 93) del Tratado CE

Casos con respecto a los cuales la Comisión no presenta objeciones

(2000/C 71/05)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

Fecha de adopción de la decisión: 28.7.1999

Estado miembro: Espaæa (Andalucía)

Ayuda: N 341/99

Denominación: Ayudas para la distribución de gas por tube-
rías en ciudades de Andalucía a partir de fÆbricas de gas de
petróleo licuado

Objetivo: Distribución de gas por tuberías en ciudades que
aœn no disponen de distribución de gas natural

Fundamento jurídico: Convenio específico de colaboración
entre la Consejería de Trabajo e Industria y Repsol Butano SA

Presupuesto: 1 211 millones de pesetas espaæolas (7,27 millo-
nes de euros) para el período 1999-2003

Intensidad o importe de la ayuda: 12,4 %

Duración: 1999-2003

El texto de la decisión en la lengua o lenguas autØnticas, su-
primidos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/sg/sgb/state_aids

Fecha de adopción de la decisión: 22.12.1999

Estado miembro: Países Bajos

Ayuda: N 617/98

Denominación: Subvención para la terminal de contenedores
Lage Weide Utrecht

Objetivo: Facilitar la construcción de una terminal de conte-
nedores carretera/barcaza para desviar mÆs trÆfico de mercan-
cías de la carretera al transporte por vías navegables

Fundamento jurídico:

� Begroting van het Ministerie van Transport en Openbare
Werken

� Begrotingen van de stad en de provincie Utrecht

Presupuesto: 3,95 millones de florines neerlandeses (1,79 mi-
llones de euros)

Intensidad o importe de la ayuda: 26,33 % de los costes de
construcción de la infraestructura y adquisición de equipos de
transbordo

El texto de la decisión en la lengua o lenguas autØnticas, su-
primidos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/sg/sgb/state_aids
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AYUDAS ESTATALES

Invitación a presentar observaciones, en aplicación del apartado 2 del artículo 88 del Tratado CE,
sobre la ayuda C 48/99 (ex NN 129/98) � Espaæa (Territorio Histórico de `lava) � Ayudas fiscales

en forma de bonificación fiscal del 45 %

(2000/C 71/06)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

Por carta de 17 de agosto de 1999, reproducida en la versión lingüística autØntica en las pÆginas siguientes
al presente resumen, la Comisión notificó a las autoridades espaæolas su decisión de incoar el procedi-
miento previsto en el apartado 2 del artículo 88 del Tratado CE en relación con la ayuda antes citada.

Las partes interesadas podrÆn presentar sus observaciones, en un plazo de un mes a partir de la fecha de
publicación del presente resumen y de la carta siguiente, enviÆndolas a:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Dirección de ayudas estatales
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel
Fax (32-2) 296 98 15.

Dichas observaciones serÆn comunicadas a las autoridades espaæolas. La parte interesada que presente
observaciones podrÆ solicitar por escrito, exponiendo los motivos de su solicitud, que su identidad sea
tratada confidencialmente.

RESUMEN

1. RESUMEN DE LA AYUDA

Estado miembro: Espaæa

Región: Territorio Histórico de `lava

Ayuda: C 48/99

Denominación: Ayudas fiscales en forma de bonificación fiscal
del 45 %

Objetivo: Desarrollo regional

Beneficiarios: Empresas que invierten mÆs de 2 500 millones
de pesetas espaæolas (15 025 303 euros)

Fundamento jurídico:

1. Norma Foral no 22/1994 de 20 de diciembre de 1994 (dis-
posición adicional sexta), Norma Foral no 33/1995 de 20 de
diciembre de 1995 (disposición adicional quinta), Norma
Foral no 24/1996 de 5 de julio de 1996 (disposición dero-
gatoria, punto 2.11), Norma Foral no 31/1996 de 18 de
diciembre de 1996 (disposición adicional sØptima)

2. Norma Foral no 33/1997 de 19 de diciembre de 1997 (dis-
posición adicional undØcima)

3. Norma Foral no 36/1998 de 17 de diciembre de 1998 (dis-
posición adicional sØptima)

Presupuesto: Desconocido

Intensidad o importe de la ayuda: 45 % del importe de las
inversiones

Forma de la ayuda: Bonificación fiscal

Duración:

1. del 1.1.1995 al 31.12.1997

2. del 1.1. al 31.12.1998

3. del 1.1. al 31.12.1999

2. EVALUACIÓN DE LA AYUDA

2.1. CarÆcter de ayuda estatal con arreglo al apartado 1 del
artículo 87 del Tratado CE

La bonificación fiscal en cuestión satisface los cuatro criterios
establecidos en el artículo 87 del Tratado CE. Es específica ya
que favorece a determinadas empresas, esto es, sólo a las que
realizan inversiones que superan el límite de 2 500 millones de
pesetas espaæolas (15 025 303 euros). Todas las demÆs empre-
sas, incluso cuando invierten pero no superan el citado límite
de 2 5000 millones de pesetas espaæolas, estÆn excluidas del
beneficio de la ayuda.
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2.2. Incumplimiento de la obligación de notificación con
arreglo al apartado 3 del artículo 88 del Tratado CE

Al tratarse de medidas a las que no es aplicable la regla de
minimis, caen bajo la obligación de notificación previa estable-
cida en el apartado 3 del artículo 88 del Tratado CE. Como las
autoridades espaæolas no respetaron dicha obligación, estas
ayudas pueden considerarse ilegales.

2.3. Evaluación de la compatibilidad de la bonificación
fiscal del 45 %

2.3.1. Repercusiones sectoriales

En ausencia de limitaciones sectoriales, la bonificación fiscal en
cuestión puede concederse a empresas sujetas a normas comu-
nitarias sectoriales como las aplicables a las actividades de
producción, transformación y comercialización de los produc-
tos agrícolas del anexo I del Tratado, la pesca, la industria del
carbón, la siderurgia, el transporte, la construcción naval, las
fibras sintØticas y la industria automovilística. En consecuencia,
cuando la empresa beneficiaria pertenece a estos sectores, la
citada bonificación podría no ajustarse a dichas normas secto-
riales. En estas condiciones existen dudas en cuanto a su com-
patibilidad con el mercado comœn.

2.3.2. Empresas en crisis

Considerando que la concesión de las ayudas fiscales en cues-
tión no tiene en cuenta la situación económica y financiera de
las empresas beneficiarias, no puede descartarse que el benefi-
ciario sea una empresa en crisis con arreglo a las Directrices
sobre ayudas a las empresas en crisis (DO C 368 de
23.12.1994). Ahora bien, la concesión de las ayudas fiscales
en cuestión no estÆ sometida a las condiciones establecidas
en dichas Directrices y, en especial, en su punto 3.2.3. Al no
respetar dichas condiciones, existen dudas sobre la compatibi-
lidad de estas ayudas con el mercado comœn cuando se desti-
nan a empresas en crisis.

2.3.3. Normas regionales

Por lo que se refiere a la aplicación de la excepción prevista en
la letra c) del apartado 3 del artículo 87 del Tratado CE a las
ayudas a la inversión en el Territorio Histórico de `lava, la
Comisión recuerda que, durante el período 1995-1999, se han
aplicado sucesivamente dos mapas de ayudas regionales. Prime-
ro, el mapa aprobado en 1988 mediante la Decisión
88/C 351/04 de la Comisión en el cual se establecía que una
zona podía optar a ayudas con un límite mÆximo del 30 % del
equivalente en subvención neta (ESN), otra con un límite del
20 % del ESN y que el resto no podía acogerse a estas ayudas.
Posteriormente, la Decisión de 26 de julio de 1995, relativa a la
modificación del mapa de las ayudas regionales en Espaæa,
cambió el citado mapa y consideró que todo el Territorio
Histórico de `lava podía acogerse a las ayudas con un límite
mÆximo del 25 % del ESN en el caso de las grandes empresas.
Como la bonificación fiscal tiene un tope del 45 % podría no
respetar el límite mÆximo mencionado.

AdemÆs, cabe seæalar que los costes seleccionables no se ajus-
tan a los de la base imponible tipo de las ayudas regionales a la
inversión en la medida en que las inversiones de sustitución no

estÆn excluidas y que se plantean dudas, a partir del 1 de enero
de 1998, en cuanto a los gastos de inversión (tanto en lo que se
refiere a las inversiones del propio programa de inversión
como a los gastos de la fase de preparación) que pueden aco-
gerse a la bonificación fiscal por falta de una definición precisa.
A este respecto puede seæalarse que, en la medida en que
algunos de los gastos de inversión que pueden acogerse a la
bonificación fiscal en cuestión no entrarían en la base imponi-
ble tipo, las ayudas correspondientes no tendrían el carÆcter de
ayudas a la inversión. En tales condiciones no puede excluirse
que estas ayudas estØn destinadas a reducir los gastos corrientes
de las empresas beneficiarias. Así pues, constituirían ayudas de
funcionamiento que no estÆn sometidas ni a las condiciones
establecidas en el apartado 6 de la Comunicación de la Comi-
sión (1), ni a lo dispuesto en los puntos 4.15 a 4.17 de dichas
Directrices regionales. Por œltimo, las ayudas fiscales en cues-
tión tampoco estÆn sujetas a otras condiciones establecidas en
las Directrices regionales.

Por lo tanto, de lo anteriormente expuesto se desprende que la
compatibilidad de las ayudas fiscales en cuestión con el mer-
cado comœn suscita dudas a tenor de lo dispuesto en las nor-
mas sobre ayudas estatales de finalidad regional.

2.3.4. Grandes proyectos

Por lo que se refiere al período posterior al 1 de septiembre de
1998, no puede descartarse que la inversión para la que se
concede la ayuda estØ contemplada en las Directrices multisec-
toriales sobre ayudas regionales a grandes proyectos de inver-
sión (DO C 107 de 7.4.1998, p. 7). Ahora bien, las ayudas
fiscales en cuestión no estÆn supeditadas ni a notificación en
el caso de grandes proyectos, ni a una posible reducción de su
intensidad como consecuencia de la valoración de la Comisión.
En estas condiciones existen dudas en cuanto a la compatibili-
dad de las ayudas fiscales en cuestión en el caso de los grandes
proyectos.

2.3.5. Conclusión

En resumen, existen dudas sobre la compatibilidad de las ayu-
das fiscales en cuestión con el mercado comœn con arreglo a
los tØrminos de la exención regional prevista en la letra c) del
apartado 3 del artículo 87 del Tratado CE. Lo mismo sucede
por lo que se refiere a las otras exenciones contempladas en los
apartados 2 y 3 de dicho artículo ya que estas ayudas no
pueden considerarse ayudas de carÆcter social, previstas en la
letra a) del apartado 2; no estÆn destinadas a reparar los per-
juicios causados por desastres naturales o por otros aconteci-
mientos de carÆcter excepcional de conformidad con lo dis-
puesto en la letra b), y no entran en el campo de aplicación
de las disposiciones de la letra c) relativas a la finalidad secto-
rial. AdemÆs, no tienen por objeto fomentar la realización de
un proyecto importante de interØs comœn europeo ni estÆn
destinadas a poner remedio a una grave perturbación en la
economía de un Estado miembro, como se contempla en la
letra b) del apartado 3 del artículo 87. Por œltimo, no estÆn
destinadas a promover la cultura o la conservación del patri-
monio tal como prevØ la letra d) del apartado 3 del artículo 87.
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Habida cuenta de todo ello, procede incoar el procedimiento
previsto en el apartado 2 del artículo 88 del Tratado CE contra
las ayudas fiscales otorgadas en forma de bonificación fiscal del
45 %.

De acuerdo con el artículo 14 del Reglamento (CE) no

659/1999, puede exigirse al beneficiario la devolución de
toda ayuda ilegal.

CARTA

«PROCEDIMIENTO

Gracias a la información trasmitida por las autoridades espaæo-
las en el marco del procedimiento incoado con respecto a las
ayudas destinadas a financiar las inversiones de la empresa
Daewoo Electronics Manufacturing Espaæa SA (ayuda C 76/97,
ex NN 115/97), la Comisión tuvo conocimiento de la existencia
de ayudas fiscales a la inversión en el Territorio Histórico de
`lava en forma de un crØdito fiscal del 45 %, al menos desde
1995.

Segœn la información en poder de la Comisión, las ayudas
fiscales en cuestión entraron en vigor el 1 de enero de 1995,
en virtud de la disposición adicional sexta de la Norma Foral no

22/1994 de 20 de diciembre de 1994 (2), con una duración de
un aæo. Posteriormente, estas medidas se prorrogaron en virtud
de la disposición adicional quinta de la norma Foral no

33/1995 de 20 de diciembre de 1995 (3) hasta finales de 1996,
y en virtud de la disposición adicional sØptima de la Norma
Foral no 31/1996 de 18 de diciembre de 1996 (4), hasta finales
de 1997. Por otra parte, se modificaron en virtud del punto
2.11 de la disposición derogatoria de la Norma Foral no

24/1996 de 5 de julio de 1996 sobre el impuesto sobre socie-
dades (5). Por la disposición adicional undØcima de la Norma
Foral no 33/1997 de 19 de diciembre de 1997 (6), las autorida-
des provinciales crearon nuevas ayudas exclusivamente para el
aæo 1998 similares, en gran parte, a las ayudas fiscales ante-
riores. Por la disposición adicional sØptima de la Norma Foral
no 36/1998 de 17 de diciembre de 1998 (7), las autoridades
provinciales crearon otras ayudas exclusivamente para el aæo
1999 similares tambiØn, en gran parte, a las ayudas fiscales del
aæo anterior.

Ayudas fiscales en vigor del 1 de enero al 31 de diciembre
de 1995

El texto de la citada disposición adicional sexta de la Norma
Foral no 22/1994 de 20 de diciembre es el siguiente:

�Sexta. Las inversiones en activos fijos materiales nuevos,
efectuadas entre el 1 de enero de 1995 y el 31 de diciem-
bre de 1995, que excedan de 2 500 millones de pesetas
segœn acuerdo de la Diputación Foral de `lava, gozarÆn
de crØdito fiscal del 45 % del importe de la inversión que
determine la Diputación Foral de Alava, aplicable a la
cuota a pagar del impuesto personal.

La deducción no aplicada, por insuficiencia de cuota, po-
drÆ aplicarse dentro de los nueve aæos siguientes a aquel
en que se haya dictado el acuerdo de la Diputación Foral
de `lava.

Este acuerdo de la Diputación Foral de `lava fijarÆ los
plazos y limitaciones que, en cada caso, resulten de apli-
cación.

Los beneficios reconocidos al amparo de la presente dis-
posición serÆn incompatibles con cualesquiera otros bene-
ficios tributarios existentes en razón de las mismas inver-
siones.

Igualmente la Diputación Foral de `lava determinarÆ la
duración del proceso de inversión que podrÆ acoger a
inversiones realizadas en la fase de preparación del pro-
yecto origen de las inversiones.�.

Ayudas fiscales en vigor del 1 de enero de 1996 al 31 de
diciembre de 1997

Durante este período, la modificación introducida en el texto
mencionado consistió en suprimir la referencia a los nueve
aæos del segundo pÆrrafo. De esta manera, la deducción no
aplicada, debido al importe final insuficiente de impuesto que
debe pagarse, puede aplicarse sin límite de tiempo.

Ayudas fiscales en vigor del 1 de enero al 31 de diciembre
de 1998

El texto de la citada disposición adicional undØcima de la
Norma Foral no 33/1997 de 19 de diciembre de 1997 es el
siguiente:

�1. Con efectos exclusivos para 1998, los procesos de
inversión iniciados a partir del 1 de enero de 1998, que
excedan de 2 500 millones de pesetas, gozarÆn de crØdito
fiscal del 45 % del importe de la inversión. Este crØdito
fiscal se aplicarÆ a la cuota a pagar del impuesto personal.

2. La deducción no aplicada, por insuficiencia de cuota,
podrÆ aplicarse en los aæos siguientes.

3. Dentro del proceso de inversión, tienen cabida las
inversiones que, realizadas en la fase de preparación del
proyecto origen de las inversiones, tengan una relación
necesaria y directa con el citado proceso.

4. La aplicación del crØdito fiscal a que hace referencia
esta disposición general, requerirÆ su comunicación por el
contribuyente a la Diputación Foral de `lava, en el mo-
delo que a tal efecto apruebe el Diputado Foral de Ha-
cienda, Finanzas y Presupuestos.
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(2) Norma Foral no 22/1994 de 20 de diciembre de 1994 (disposición
adicional sexta).

(3) Norma Foral no 33/1995 de 20 de diciembre de 1995 (disposición
adicional quinta).

(4) Norma Foral no 31/1996 de 18 de diciembre de 1996 (disposición
adicional sØptima).

(5) Norma Foral no 24/1996 de 5 de julio de 1996 (disposición dero-
gatoria no 2.11).

(6) Norma Foral no 33/1997 de 19 de diciembre de 1997 (disposición
adicional undØcima).

(7) Norma Foral no 36/1998 de 17 de diciembre de 1998 (disposición
adicional sØptima).



5. Los beneficios reconocidos al amparo de la presente
disposición serÆn incompatibles con cualesquiera otros
beneficios tributarios existentes en razón de las mismas
inversiones.�.

Ayudas fiscales en vigor del 1 de enero al 31 de diciembre
de 1999

El texto de la citada disposición adicional undØcima de la
Norma Foral no 33/1997 de 19 de diciembre de 1997 es el
siguiente:

�1. Con efectos exclusivos para 1999, los procesos de
inversión iniciados a partir del 1 de enero de 1999 que
excedan de 2 500 millones de pesetas, gozarÆn de crØdito
fiscal del 45 % del importe de la inversión. Este crØdito
fiscal se aplicarÆ a la cuota a pagar del impuesto personal.

2. A los efectos de computar la cifra de 2 500 millones
a que se ha hecho referencia en el apartado anterior, no se
tendrÆn en cuenta las subvenciones recibidas por el con-
tribuyente.

3. En la base a tener en cuenta para aplicar el porcen-
taje del crØdito fiscal, no se computarÆn las subvenciones
recibidas por el contribuyente.

4. La deducción no aplicada, por insuficiencia de cuota,
podrÆ aplicarse en los aæos siguientes.

5. Dentro del proceso de inversión, tienen cabida las
inversiones que, realizadas en la fase de preparación del
proyecto origen de las inversiones, tengan una relación
necesaria y directa con el citado proceso.

6. La aplicación del crØdito fiscal a que hace referencia
esta disposición general, requerirÆ su comunicación por el
contribuyente a la Diputación Foral de Alava, en el mo-
delo que a tal efecto apruebe el Diputado Foral de Ha-
cienda, Finanzas y Presupuestos.

7. El crØdito fiscal reconocido en la presente disposi-
ción, serÆ incompatible con cualesquiera otros incentivos
tributarios existentes por razón de las mismas inversio-
nes.�.

Descripción detallada de las ayudas fiscales en cuestión

La Comisión constata que el objeto de las ayudas lo constituye
la inversión en activos fijos materiales nuevos siempre que
exceda los 2 500 millones de pesetas espaæolas y que se
haya iniciado durante el período comprendido entre el 1 de
enero de 1995 y el 31 de diciembre de 1997. En cambio, a
partir de esta fecha y hasta finales de 1999, el objeto de las
ayudas no lo constituye œnicamente la inversión en activos fijos
materiales nuevos sino cualquier inversión (8) iniciada durante
este período, incluidos los gastos de inversión efectuados en la
fase de preparación del proyecto en el que se basan las inver-
siones. AdemÆs, la Comisión pone de relieve que, para el pe-
ríodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de
1999, las posibles subvenciones percibidas por el beneficiario
no se tendrÆn en cuenta ni para establecer si la inversión

supera el límite mÆximo de 2 500 millones de pesetas espaæo-
las, ni para determinar la base imponible a la que se aplicarÆ el
crØdito fiscal del 45 %.

Aunque el crØdito fiscal mencionado sea incompatible con
cualquier otra ventaja fiscal existente para las mismas inversio-
nes, la Comisión observa que sería acumulable con otras ayu-
das en forma de subvenciones.

Valoración de las ayudas fiscales en cuestión

1. El carÆcter de ayuda estatal segœn el apartado 1 del artículo 87
del Tratado CE

La Comisión recuerda que, para la aplicación de las normas
comunitarias en materia de ayudas estatales, el carÆcter fiscal
de las medidas en cuestión es indiferente puesto que el artículo
87 se aplica a las medidas de ayuda �bajo cualquier forma�. No
obstante, la Comisión pone de relieve que para ser calificadas
de ayuda, las medidas en cuestión deben satisfacer acumulati-
vamente los cuatro criterios que define el artículo 87 y que se
exponen a continuación.

En primer lugar, la Comisión seæala que el crØdito fiscal men-
cionado concede a sus beneficiarios una ventaja que asciende al
45 % del importe de las inversiones y que reduce las cargas que
normalmente gravan su presupuesto, por medio de una reduc-
ción parcial del importe del impuesto que debe pagarse.

En segundo lugar, la Comisión estima que el crØdito fiscal
mencionado implica una pØrdida de ingresos fiscales y equivale,
por tanto, al consumo de recursos pœblicos en forma de gastos
fiscales.

En tercer lugar, la Comisión considera que el crØdito fiscal
mencionado afecta a la competencia y a los intercambios co-
merciales entre Estados miembros. En efecto, habida cuenta de
que los beneficiarios ejercen actividades económicas que pue-
den ser objeto de intercambios comerciales entre los Estados
miembros, la ayuda refuerza la posición de las empresas bene-
ficiarias con relación a otras empresas competidoras en el co-
mercio intracomunitario, por lo que influye en el mismo. Ade-
mÆs, las empresas beneficiarias ven mejorada su rentabilidad
por el aumento de su resultado neto (beneficios despuØs de
impuestos). De esta manera, estÆn en condiciones de competir
con las empresas no beneficiarias del crØdito fiscal, o bien
porque no invirtieron, o bien porque sus inversiones no alcan-
zaron el límite mÆximo de 2 500 millones de pesetas espaæo-
las.

Por œltimo, la Comisión opina que el crØdito fiscal mencionado
es específico o selectivo en el sentido de que favorece a algunas
empresas. En efecto, sólo las empresas que realizan inversiones
que superan el límite mÆximo de 2 500 millones de pesetas
espaæolas (15 025 303 ecus) pueden beneficiarse del crØdito
fiscal en cuestión. Todas las demÆs empresas, incluso cuando
inviertan pero sin superar el citado umbral de 2 500 millones
de pesetas espaæolas, quedan excluidas del beneficio de las
ayudas.
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(8) No se ha facilitado una definición precisa de lo que las autoridades
espaæolas entienden por �inversión� para la aplicación de las ayudas
fiscales en cuestión.



Por otra parte, la Comisión considera que este carÆcter de
ventaja selectiva se debe tambiØn a un poder discrecional de
la Administración fiscal. En este caso concreto, la Comisión
constata que la Diputación Foral de `lava, al menos durante
el período comprendido entre el 1 de enero de 1995 y el 31 de
diciembre de 1997, disponía de un poder discrecional para
determinar quØ inversiones, de un importe superior a 2 500
millones de pesetas espaæolas, podían beneficiarse del crØdito
fiscal, para decidir a quØ parte de las inversiones podía apli-
carse la reducción del 45 % y para fijar los plazos y los límites
mÆximos aplicables a cada caso.

En conclusión, la Comisión considera que el tipo impositivo
inferior mencionado es una ayuda estatal segœn lo dispuesto en
el apartado 1 del artículo 87 y en el apartado 1 del artículo 61
del Acuerdo EEE ya que se trata de una ayuda concedida por el
Estado con recursos de Estado que favorece a algunas empresas,
falsea la competencia y afecta a los intercambios comerciales
entre los Estados miembros.

2. Incumplimiento de la obligación de notificación del apartado 3 del
artículo 88 del Tratado CE

Teniendo en cuenta que las autoridades espaæolas no se com-
prometieron a conceder las ayudas respetando las condicio-
nes (9) para las ayudas de minimis, la Comisión considera que
estas ayudas no pueden considerarse como ayudas sujetas a la
norma de minimis.

La Comisión considera que las ayudas estatales que no se rigen
por la norma de minimis estÆn sujetas a la obligación de noti-
ficación previa establecida en el apartado 3 del artículo 88 del
Tratado CE y en el apartado 3 del artículo 62 del Acuerdo EEE.
Sin embargo, las autoridades espaæolas no han respetado esta
obligación, razón por la que la Comisión opina que estas ayu-
das pueden considerarse ilegales. La Comisión lamenta a este
respecto el incumplimiento de las autoridades espaæolas de su
obligación de notificación previa de las ayudas en cuestión.

3. Evaluación de la compatibilidad del crØdito fiscal del 45 %

La Comisión constata que el crØdito fiscal mencionado es una
ayuda supeditada a la realización de una inversión (10). AdemÆs,
la Comisión recuerda que en el Anexo I de las Directrices de las
ayudas con finalidad regional (DO C 74 de 10.3.1998, p. 9)
precisa que �las ayudas fiscales pueden considerarse ayudas a la
inversión cuando Østa constituye su base imponible. AdemÆs,
cualquier ayuda fiscal puede entrar en esta categoría si su
importe alcanza un límite expresado en porcentaje de la inver-
sión�. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, el crØdito fiscal
cumplía estas condiciones ya que, por una parte, tiene como
base imponible o los activos fijos nuevos o la inversión, y, por
otra, el crØdito paga hasta el 45 % de la inversión. Por esta
razón, la Comisión considera que dicho crØdito fiscal tiene
carÆcter de ayuda a la inversión. Procede, por tanto, examinar
las distintas normas comunitarias en materia de ayudas a la
inversión. Al carecer, no obstante, de una definición precisa de
los tØrminos �inversión� e �inversiones en la fase de prepara-
ción� contenidos en las disposiciones que crearon las ayudas

fiscales en cuestión a partir del 1 de enero de 1998, la Comi-
sión no descarta, por el momento, que una parte de los gastos
de inversión que pueden acogerse al crØdito fiscal no entren en
la definición comunitaria de inversión inicial (11). En estos ca-
sos, las ayudas no podrían considerarse como ayudas a la
inversión sino como ayudas con otra finalidad: asesoramiento,
funcionamiento, etc.

Repercusiones sectoriales

El crØdito fiscal en cuestión, que no estÆ sujeto a limitaciones
sectoriales, puede ser concedido a empresas sujetas a las nor-
mas especiales comunitarias relativas a determinados sectores
como las actividades de producción, transformación y comer-
cialización de los productos agrarios del anexo I del Tratado, la
pesca, la industria del carbón, la siderurgia, el transporte, la
construcción naval, las fibras sintØticas y la industria automo-
vilística. La Comisión considera, pues, que las ayudas fiscales en
forma de crØdito fiscal del 45 % pueden no respetar dichas
normas sectoriales. En esas condiciones, la Comisión tiene
sus dudas sobre la compatibilidad de dichas ayudas cuando el
beneficiario pertenezca a un sector sujeto a las normas espe-
ciales comunitarias.

Empresas en crisis

Considerando que la concesión de las ayudas fiscales en cues-
tión no tiene en cuenta la situación económica y financiera de
las empresas beneficiarias, la Comisión estima que no puede
descartarse que el beneficiario sea una empresa en crisis con
arreglo a las Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de
salvamento y de reestructuración de empresas en crisis (DO C
368 de 23.12.1994). Ahora bien, la concesión de las ayudas
fiscales en cuestión no estÆ sujeta a las condiciones establecidas,
en concreto, en el punto 3.2.3 de dichas Directrices. Si no se
respetan dichas condiciones, estas ayudas plantean dudas en
cuanto a su compatibilidad con el mercado comœn cuando
van destinadas a empresas en crisis.

Normas regionales

Por lo que se refiere a la aplicación de la excepción a la letra c)
del apartado 3 del artículo 87 del Tratado CE a las ayudas a la
inversión en el Territorio Histórico de `lava, la Comisión re-
cuerda que, durante el período 1995-1999, estuvieron vigentes
sucesivamente dos mapas de ayudas regionales. Primero, el
mapa adoptado en 1988 por la Decisión 88/C 351/04 de la
Comisión. Este mapa preveía que las ayudas a la inversión para
el desarrollo se considerarían compatibles con el mercado co-
mœn con arreglo a la excepción a la letra c) del apartado 3 del
artículo 87 del Tratado CE siempre que no sobrepasaran el
límite mÆximo del 30 % del equivalente en subvención neta
(ESN) en el caso de las grandes empresas de la zona industrial
del Valle del Nervión y del 20 % del ESN en el caso de las
grandes empresas de las zonas pirenaicas. En cambio, las ayu-
das a la inversión en el resto del Territorio Histórico no podían
considerarse compatibles con el mercado comœn con arreglo a
la excepción a la letra c) del apartado 3 del artículo 87 del
Tratado CE.
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(9) VØase el apartado 3.2 de las Directrices comunitarias de ayudas a
las pequeæas y medianas empresas (PYME) (DO C 213 de
19.8.1992) y la Comunicación de la Comisión relativa a las ayudas
de minimis (DO C 68 de 6.3.1996).

(10) VØase el anexo de la Comunicación de la Comisión de 1979 (DO C
31 de 3.2.1979).

(11) VØase el apartado 18 del anexo de la Comunicación de la Comisión
de 1979 (DO C 31 de 3.2.1979) o el apartado 4.4 de las Directrices
de las ayudas estatales con finalidad regional (DO C 74 de
10.3.1998, p. 9).



En segundo lugar, la Comisión recuerda que mediante su De-
cisión de 26 de julio de 1995, relativa a la modificación del
mapa de las ayudas regionales en Espaæa, revisó el mapa men-
cionado considerando, en lo sucesivo, que el conjunto del Te-
rritorio Histórico de `lava era una región donde las ayudas a la
inversión en favor del desarrollo regional podían considerarse
compatibles con el mercado comœn en virtud de la excepción a
la letra c) del apartado 3 del artículo 87 del Tratado CE siempre
que no sobrepasaran el límite mÆximo del 25 % del ESN en el
caso de las grandes empresas.

AdemÆs, la Comisión recuerda tambiØn que, en el caso de las
pequeæas y medianas empresas (PYME) (12), la intensidad de la
ayuda a la inversión, segœn las Directrices comunitarias de
ayudas a las PYME (13), puede sobrepasar en 10 puntos de
porcentaje el límite mÆximo regional aplicable a las grandes
empresas, siempre que el total no exceda el 30 % del ESN.

Por otra parte, la Comisión pone de relieve que estos límites
mÆximos se aplican solamente a algunos costes subvenciona-
bles contenidos en la base imponible tipo, indicada en la letra
c) del punto 5 del anexo a la Resolución del Consejo de 20 de
octubre de 1971 (14), en el punto 18 del anexo a la Comunica-
ción de la Comisión de 1979 (15) o en el punto 4.4 de las
Directrices de las ayudas estatales con finalidad regional (DO
C 74 de 10.3.1998, p. 9) y siempre que satisfagan la definición
comunitaria de inversión inicial mencionada que excluye, en
concreto, las inversiones de sustitución. Por œltimo, la Comi-
sión destaca que, para las ayudas instituidas para el período
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 1999,
son de aplicación las Directrices regionales citadas. Por lo tanto,
las ayudas a la inversión que no sobrepasen estos límites mÆ-
ximos tambiØn estarÆn sujetas a algunas condiciones estableci-
das por dichas Directrices regionales, por ejemplo: aportación
mínima del beneficiario del 25 % de la inversión (punto 4.2),
presentación de la solicitud de ayuda antes del inicio de la
ejecución de los proyectos de inversión (punto 4.2), manteni-
miento de la inversión durante un período mínimo de cinco
aæos (punto 4.10), subordinación de las ayudas para inversiones
inmateriales a las condiciones del punto 4.6, observancia de los
límites de ayuda respectivos en caso de acumulación (puntos
4.18 a 4.21).

Sin embargo, la Comisión observa, en primer lugar, que las
ayudas fiscales en forma de crØdito fiscal del 45 % no se han
limitado (durante el período que termina en la fecha de su
citada Decisión de 26 de julio de 1995) a la zona industrial
del Valle del Nervión y a las zonas pirenaicas (que eran las
œnicas zonas que podían solicitarlas segœn el mapa de ayudas
regionales vigente en aquel momento) y no se limitan al 30, al
25 o al 20 % del ESN, dependiendo de las zonas y períodos, en
el caso de las grandes empresas, ni al 30 % del ESN en el caso
de las PYME en zonas elegibles. Fuera de estas zonas, estas
ayudas no se limitan al 15 % del equivalente en subvención
bruta (ESB) en el caso de las empresas pequeæas y al 7,5 %
del ESB en el caso de empresas medianas. Por consiguiente, la

Comisión constata que los costes subvencionables no se ajustan
a los de la base imponible tipo mencionada ya que, por una
parte, no estÆn excluidas las inversiones de sustitución y, por
otra, no estÆ claro, a partir del 1 de enero de 1998, quØ gastos
de inversión (tanto los del programa de inversión en sí como
los de la fase de preparación) pueden acogerse al crØdito fiscal.
Efectivamente, falta una definición precisa. A este respecto, la
Comisión pone de relieve que dado que algunos gastos de
inversiones que pueden acogerse al crØdito fiscal en cuestión
no se ajustan a la base imponible tipo, las ayudas correspon-
dientes no tendrían carÆcter de ayudas a la inversión. En estas
condiciones, la Comisión considera que se puede descartar que
estas ayudas estØn destinadas a financiar otras actividades,
como el asesoramiento, o a reducir los gastos corrientes de
las empresas beneficiarias, con lo que tendrían carÆcter de
ayudas de funcionamiento. Ahora bien, estas ayudas de funcio-
namiento no estÆn sujetas ni a las condiciones establecidas en
el punto 6 de la Comunicación de la Comisión (16) ni a los
puntos 4.15 al 4.17 de las Directrices regionales. Por œltimo, la
Comisión observa que las ayudas fiscales en cuestión tampoco
estÆn sujetas a las demÆs condiciones citadas en el apartado
anterior, establecidas por las Directrices regionales. En cuanto a
otras posibles ayudas, por ejemplo para asesoramiento, la Co-
misión no estÆ en condiciones de apreciarlas dado que carece
de información mÆs precisa.

Por consiguiente, la Comisión opina que la compatibilidad de
las ayudas fiscales en cuestión suscita dudas a la luz de las
normas en materia de ayudas estatales con finalidad regional.

Por lo que se refiere al período a partir del 1 de septiembre de
1998, la Comisión considera, ademÆs, que no se descarta que la
inversión objeto de la ayuda estØ contemplada en las Directrices
multisectoriales sobre ayudas regionales a grandes proyectos de
inversión (DO C 107 de 7.4.1998, p. 7). En efecto, en todos los
proyectos de inversión cuyo importe supere los 50 millones de
ecus (15 millones en el caso del sector textil o de la confec-
ción), en los que la intensidad supere el 50 % del límite mÆ-
ximo regional, y la ayuda por puesto de trabajo sobrepase los
40 000 ecus/empleo (30 000 ecus/empleo en el caso de la
industria textil o de la confección) o en los proyectos de in-
versión en los que la ayuda total supere los 50 millones de
ecus, se exige una notificación individual en virtud del apartado
3 del artículo 88 del Tratado CE para que la Comisión pueda
determinar cuÆl es la intensidad mÆxima de la ayuda compati-
ble con el mercado comœn. Ahora bien, las ayudas fiscales en
cuestión no estÆn supeditadas ni a la notificación en el caso de
los denominados grandes proyectos, ni a la posible reducción
de la intensidad de ayuda que se derivaría de la valoración de la
Comisión. En estas condiciones, la Comisión insiste en que
tiene dudas en cuanto a la compatibilidad de estas ayudas
fiscales en el caso de los grandes proyectos.

En resumen, la Comisión duda de la compatibilidad de las
ayudas fiscales en cuestión con el mercado comœn con arreglo
a la excepción a la letra c) del apartado 3 del artículo 87 del
Tratado CE que se refiere a �las ayudas destinadas a facilitar el
desarrollo [. . .] de determinadas regiones económicas [. . .]�. Lo
mismo sucede en cuanto a las demÆs excepciones a los apar-
tados 2 y 3 del artículo 87 del Tratado CE. En efecto, estas
ayudas no pueden considerarse como ayudas de carÆcter social
segœn lo dispuesto en la letra a) del apartado 2 del artículo 87,
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(12) En el sentido de las Directrices comunitarias de ayudas a las PYME
(DO C 213 de 19.8.1992) o de la Recomendación de la Comisión
de 3 de abril de 1996 relativa a la definición de las pequeæas y
medianas empresas (DO C 213 de 23.7.1996, p. 4).

(13) Directrices comunitarias de ayudas a las PYME (DO C 213 de
19.8.1992) o Directrices comunitarias de ayudas a las PYME (DO
C 213 de 23.7.1996).

(14) (DO C 111 de 4.11.1971).
(15) (DO C 31 de 3.2.1979).

(16) Comunicación de la Comisión sobre el mØtodo de aplicación de las
letras a) y c) del apartado 3 del artículo 87 a las ayudas regionales
(DO C 212 de 12.8.1988).



no estÆn destinadas a reparar los perjuicios causados por desas-
tres naturales o por otros acontecimientos de carÆcter excep-
cional segœn lo dispuesto en la letra b) del apartado 2 del
artículo 87 y no estÆn sujetas a las disposiciones de la letra
c) del apartado 2 del artículo 87 acerca de �las ayudas desti-
nadas a facilitar el desarrollo de determinadas actividades [. . .]�.
AdemÆs, no tienen por objeto promover la realización de un
proyecto importante de interØs europeo comœn o poner reme-
dio a una grave perturbación en la economía de un Estado
miembro segœn lo dispuesto en la letra b) del apartado 3 del
artículo 87. Por œltimo, no estÆn destinadas a promover la
cultura ni la conservación del patrimonio segœn lo dispuesto
en la letra d) del apartado 3 del artículo 87.

Habida cuenta de las consideraciones expuestas, la Comisión
insta a las autoridades espaæolas, en el marco del procedi-
miento del apartado 2 del artículo 88 del Tratado CE, a que
presente sus observaciones y facilite toda la información perti-
nente para la evaluación de las ayudas fiscales en forma de
crØdito fiscal del 45 % al Territorio Histórico de `lava en un
plazo de un mes a partir de la fecha de recepción de la pre-
sente carta. En este caso, la información pertinente se refiere
especialmente a las posibles ayudas fiscales en forma de crØdito
fiscal a las inversiones vigente durante todos o algunos de los
aæos del período 1986-1994, copias de las decisiones de con-
cesión de la ayuda para el período 1995-1997 y copias, en

modelo oficial, de las comunicaciones de los interesados a la
Diputación Foral para el período 1998-1999, en las que figu-
ren, como mínimo, la naturaleza de los costes de inversión que
pueden acogerse a las ayudas, el importe del crØdito fiscal de
cada beneficiario, las ayudas pagadas a cada beneficiario y el
saldo de las que quedan por pagar, la posible situación de crisis
de la empresa de los beneficiarios sujeta a las citadas Direc-
trices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de
reestructuración de empresas en crisis, los detalles en caso de
acumulación (importe, costes elegibles, regímenes de ayudas
aplicados, si procede, etc.), la definición precisa y detallada de
los tØrminos �inversión� e �inversiones en la fase de prepara-
ción� contenidos en las disposiciones por las que se crearon las
ayudas fiscales en cuestión a partir del 1 de enero de 1998. Por
œltimo, la Comisión insta a las autoridades espaæolas a que
transmitan inmediatamente una copia de la presente carta a
los beneficiarios potenciales de la ayuda.

Conviene precisar que la presente Decisión sólo afecta a las
medidas fiscales que son examinadas explícitamente, y no se
pronuncia sobre las otras medidas contenidas en el rØgimen
fiscal específico del Territorio Histórico de `lava. La Comisión
se reserva la posibilidad de examinar, sea en cuanto rØgimen
general, como en su posible aplicación a una empresa especí-
fica, aquellas medidas que pudieran constituir ayudas.».

Comunicación de la Comisión relativa a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las
ayudas estatales otorgadas en forma de garantía

(2000/C 71/07)

1. INTRODUCCIÓN

1.1. La presente Comunicación explica el planteamiento de la
Comisión sobre las ayudas estatales otorgadas en forma
de garantía. Las garantías suelen estar vinculadas a un
prØstamo u otra obligación financiera contraída por un
prestatario con un prestamista. No obstante, la presente
Comunicación abarca todos los tipos de garantía, inde-
pendientemente de su fundamento jurídico y del tipo de
transacción. Las garantías se pueden conceder de forma
individual o dentro de un rØgimen de garantía. Si existe
ayuda, Østa beneficia normalmente al prestatario, aunque
en ciertos casos tambiØn puede favorecer al prestamista.

1.2. La presente Comunicación se aplica sin perjuicio del
artículo 295 y, por tanto, de la normativa de los Estados
miembros sobre el rØgimen de la propiedad. La Comi-
sión se declara neutral respecto a la propiedad pœblica o
privada. Esta Comunicación no se aplica a las garantías
de crØditos a la exportación.

1.3. En 1989, la Comisión envió a los Estados miembros dos
cartas relativas a las garantías estatales. En la primera (1)
indicaba que todas las garantías concedidas por un Es-
tado entraban en el Æmbito de aplicación del apartado 1
del artículo 87. Por lo tanto, segœn esta carta, los Estados
miembros debían notificar a la Comisión su intención

de conceder o modificar dichas garantías, con la sufi-
ciente antelación, para que aquella pudiera presentar sus
observaciones. En la segunda carta (2), la Comisión pre-
cisaba su decisión de examinar los regímenes de garantía
estatales, e indicaba que no sería preciso notificar cada
una de las garantías concedidas en el marco de un rØ-
gimen aprobado. En 1993, la Comisión adoptó una Co-
municación (3) en la que se estudiaba tambiØn la cues-
tión de las garantías.

1.4. La experiencia adquirida desde entonces apunta a la
necesidad de revisar la política de la Comisión en este
Æmbito. La presente Comunicación sustituye a las dos
cartas de la Comisión de 1989 y al apartado 38 de la
Comunicación de la Comisión de 1993. Tiene como
objetivo explicar mÆs detalladamente a los Estados
miembros los principios en los que se basarÆ la Comi-
sión para interpretar las disposiciones de los artículos 87
y 88 y su aplicación a las garantías estatales. La Comi-
sión pretende dar de este modo la mÆxima transparencia
a su política en este terreno, garantizando con ello la
coherencia de sus decisiones y la igualdad de trato.
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(1) Carta de la Comisión a los Estados miembros SG(89) D/4328 de 5
abril de 1989.

(2) Carta de la Comisión a los Estados miembros SG(89) D/12772 de
12 de octubre de 1989.

(3) Comunicación de la Comisión a los Estados miembros: Aplicación
de los artículos 92 y 93 del Tratado CE y del artículo 5 de la
Directiva 80/723/CEE de la Comisión a las empresas pœblicas del
sector de fabricación (DO C 307 de 13.11.1993, p. 3).



2. APLICABILIDAD DEL APARTADO 1 DEL ART˝CULO 87

2.1. Ayuda al prestatario

2.1.1. El beneficiario de la ayuda suele ser el prestatario. Las
garantías estatales sobre prØstamos permiten al prestata-
rio obtener mejores condiciones financieras que las que
hubiera conseguido en los mercados financieros. Gracias
a la garantía estatal, el prestatario puede obtener nor-
malmente tipos mÆs bajos o dar menos garantías. En
algunos casos el prestatario no hubiera encontrado, sin
la garantía del Estado, ninguna entidad financiera dis-
puesta a concederle un prØstamo del tipo que fuera. De
este modo, las garantías estatales facilitan la creación de
nuevas actividades o permiten a ciertas empresas obte-
ner la financiación necesaria para emprender nuevas
actividades o, simplemente, para permanecer en el mer-
cado cuando, de otra manera, hubieran desaparecido o
hubieran sido reestructuradas, falseando así la compe-
tencia. Por ello, si afectan a los intercambios entre Esta-
dos miembros y no se paga una prima de mercado, las
garantías pœblicas suelen entrar en el Æmbito de aplica-
ción del apartado 1 del artículo 87.

2.1.2. La ventaja de las garantías estatales consiste en que es el
Estado el que asume el riesgo vinculado a la garantía. La
asunción de este riesgo por parte del Estado debería
compensarse normalmente con una prima adecuada. El
que el Estado renuncie a dicha prima implica para Øste
una pØrdida de recursos y una ventaja para la empresa.
De este modo, puede existir una ayuda estatal, a efectos
del apartado 1 del artículo 87, aunque el Estado no
efectœe ningœn pago amparado por una garantía. La
ayuda se otorga al conceder la garantía, no en el mo-
mento de ejecutarla o de hacer efectivo un pago en
virtud de la misma. La evaluación del elemento de ayuda
y, cuando proceda, de su importe, debe realizarse en el
momento en que se concede la garantía.

2.1.3. La Comisión considera asimismo constitutivas de ayuda
en forma de garantía las condiciones de crØdito mÆs
ventajosas obtenidas por empresas cuya forma jurídica
impide la posibilidad de quiebra u otros procedimientos
de insolvencia o prevØ explícitamente una garantía o
cobertura de pØrdidas por parte del Estado. Lo mismo
ocurre cuando un Estado adquiere una participación en
una empresa, si ello implica una responsabilidad ilimi-
tada en vez de una responsabilidad limitada normal (4).

2.1.4. El apartado 1 del artículo 87 abarca las ayudas otorga-
das por un Estado miembro o mediante recursos esta-
tales. Por ello, del mismo modo que otras posibles for-
mas de ayuda, las garantías concedidas directamente por
el Estado, esto es, por las autoridades centrales, regiona-
les o locales, así como las garantías concedidas por
empresas controladas mayoritariamente por las autori-
dades pœblicas, pueden constituir ayudas estatales.

2.2. Ayuda al prestamista

2.2.1. A pesar de que normalmente el beneficiario de la ayuda
es el prestatario, no puede descartarse que en ciertas
circunstancias Østa pueda beneficiar (tambiØn) al presta-
mista. En tal caso la Comisión estudiarÆ el caso como
corresponde.

2.2.2. Por ejemplo, si se otorga una garantía estatal sobre un
prØstamo u otra obligación financiera a posteriori, sin
que se hayan adaptado sus condiciones, o si un prØs-
tamo garantizado se utiliza para pagar otro no garanti-
zado a la misma entidad de crØdito, puede apreciarse
tambiØn ayuda al prestamista, ya que la garantía del
prØstamo aumenta. Dicha ayuda puede beneficiar al
prestatario y falsear la competencia, y suele entrar en
el Æmbito de aplicación del apartado 1 del artículo 87 si
afecta al comercio entre Estados miembros.

3. IMPORTE DE LA AYUDA

3.1. En el caso da las garantías estatales individuales, el ele-
mentos de ayuda debe evaluarse en relación con las
características de la garantía y del prØstamo (u otra
obligación financiera). Los factores que deben conside-
rarse son la duración y el importe de la garantía y del
prØstamo, el riesgo de incumplimiento por parte del
prestatario, el precio que paga el prestatario por la ga-
rantía, la naturaleza de las garantías ofrecidas, cómo y
cuÆndo podría apelarse al Estado (por ejemplo, declara-
ción de quiebra) para pagar una deuda y los medios del
Estado para recuperar la suma que debe el deudor una
vez que se haya ejecutado la garantía.

3.2. El equivalente de subvención anual de una garantía de
prØstamo puede:

� calcularse del mismo modo que el equivalente de
subvención de un prØstamo de condiciones favora-
bles; la bonificación de interØs equivale en este caso
a la diferencia entre el tipo de mercado y el tipo
obtenido gracias a la garantía estatal, una vez dedu-
cidas todas las primas pagadas, o

� ser la diferencia entre a) el importe garantizado pen-
diente, multiplicado por el factor de riesgo (la pro-
babilidad de impago) y b) cualquier prima pagada,
esto es: (suma garantizada × riesgo) � prima, o

� calcularse mediante cualquier otro mØtodo objetiva-
mente justificable y reconocido.

En lo que respecta a las garantías individuales, en prin-
cipio el mØtodo habitual de cÆlculo debería ser el pri-
mero, mientras que para los regímenes de garantía de-
bería emplearse el segundo.
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(4) VØase la nota 3, puntos 38.1 y 38.2.



El factor de riesgo debería basarse en la experiencia
pasada de impagos de prØstamos concedidos en circuns-
tancias similares (sector, tamaæo de la empresa, nivel de
actividad económica general). Los equivalentes de sub-
vención anuales deberÆn actualizarse sobre la base del
tipo de referencia y sumarse para obtener el equivalente
de subvención total.

Si, en el momento de conceder el prØstamo, la proba-
bilidad de incumplimiento del prestatario es elevada, por
ejemplo debido a dificultades económicas, el valor de la
garantía podrÆ alcanzar el importe cubierto por ella.

3.3. Si una obligación financiera estÆ cubierta en su totalidad
por una garantía de Estado, el prestamista tiene menos
incentivos para valorar, asegurar y minimizar el riesgo
de la operación de prØstamo, y en particular para eva-
luar la solvencia del prestatario. El garante no siempre
puede realizar dicha valoración del riesgo por falta de
medios. Esta falta de incentivo para minimizar el riesgo
de impago del prØstamo puede alentar a los prestamistas
a contraer prØstamos con un riesgo comercial mÆs alto
que el habitual e incrementar así el nœmero de garantías
de mayor riesgo de la cartera estatal.

3.4. La Comisión propone que se deje al menos un 20 % sin
cubrir por la garantía de Estado para impulsar al pres-
tamista a evaluar adecuadamente la solvencia del pres-
tatario (5), a asegurar de forma correcta sus prØstamos y
a minimizar el riesgo que implica la transacción (6). Por
ello, la Comisión se mostrarÆ, en general, mÆs crítica a
la hora de examinar las garantías que cubran la totalidad
(o la casi totalidad) de una transacción financiera.

3.5. En lo que respecta a los regímenes de garantías de Es-
tado, puede que en el momento de evaluar el rØgimen se
desconozcan las características específicas de cada caso.
En estas condiciones, el elemento de ayuda deberÆ valo-
rarse en relación con las disposiciones del rØgimen por
lo que respecta, entre otras cosas, al importe mÆximo y
la duración de los prØstamos, las categorías de empresas
y de proyectos subvencionables, la garantía exigida a los
prestatarios, la prima que deben pagar y los tipos de
interØs que se les apliquen.

4. CONDICIONES QUE DESCARTAN LA EXISTENCIA DE
AYUDA

4.1. Una garantía individual o un rØgimen de garantía esta-
blecido por el Estado queda fuera del Æmbito de aplica-

ción del apartado 1 del artículo 87 cuando no exista
ayuda que favorezca a determinadas empresas o a la
producción de determinados bienes. En estos casos, no
se requiere notificación por parte del Estado miembro.
Una garantía tampoco constituye una ayuda estatal a
efectos del apartado 1 del artículo 87 cuando la medida
no afecte a los intercambios entre Estados miembros.

4.2. La Comisión considera que no constituyen ayudas esta-
tales a efectos del apartado 1 del artículo 87 las garan-
tías individuales que cumplan las condiciones siguientes:

a) el prestatario se encuentra en una situación financiera
difícil;

b) el prestatario estaría en condiciones de obtener, teó-
ricamente, un prØstamo en condiciones normales en
el mercado financiero sin intervención del Estado;

c) la garantía estÆ vinculada a una transacción financiera
específica, se refiere a un importe mÆximo fijo, no
cubre mÆs del 80 % del prØstamo u otra obligación
financiera pendiente de pago (a excepción de bonos e
instrumentos similares) y tiene una duración limitada;

d) se ha pagado el precio de mercado por la garantía (el
cual refleja, entre otras cosas, el importe y la dura-
ción de la garantía ofrecida por el prestatario, su
situación financiera, el sector de actividad y las pers-
pectivas, los porcentajes de incumplimiento y otras
condiciones económicas).

4.3. La Comisión considera que no constituyen ayudas esta-
tales a efectos del apartado 1 del artículo 87 los regí-
menes de garantía que cumplan las siguientes condicio-
nes:

a) el rØgimen no permite conceder garantías a prestata-
rios que se encuentren en una situación financiera
difícil;

b) los prestatarios estarían en condiciones de obtener,
teóricamente, un prØstamo en condiciones normales
en el mercado financiero sin intervención del Estado;

c) las garantías estÆn relacionadas con una transacción
financiera específica, se refieren a un importe mÆ-
ximo fijo, no cubren mÆs del 80 % de cada prØstamo
u otra obligación financiera pendientes de pago (a
excepción de bonos e instrumentos similares) y son
de duración limitada;

d) las modalidades del rØgimen se establecen basÆndose
en una evaluación realista del riesgo de forma que las
primas pagadas por las empresas beneficiarias garan-
ticen, con toda probabilidad, la autofinanciación del
sistema;
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(5) Suponiendo que la empresa ofrece el mismo nivel de garantía al
Estadoy a la entidad de crØdito.

(6) De las respuestas al cuestionario sobre ayudas estatales se deduce
que varios Estados miembros aplican ya esta norma. El procentaje
de cobertura oscila entre un 20 y un 100 %. No obstante, muchas
garantías cubren la totalidad del importe de la operación financiera,
eximiendo a la entidad de crØdito de evaluar adecuadamente la
solvencia del beneficiario en su propio interØs.



e) el rØgimen prevØ una revisión al menos anual de las
condiciones de concesión de futuras garantías y de la
financiación general del sistema;

f) las primas cubren tanto los riesgos normales relacio-
nados con la concesión de la garantía como los cos-
tes administrativos del rØgimen, incluyendo, en los
casos en los que el Estado aporta el capital inicial
para la puesta en marcha del rØgimen, una remune-
ración normal de dicho capital.

4.4. El hecho de que no se cumpla alguna de las condiciones
enumeradas en los puntos 4.2 y 4.3 no significa que la
garantía o el rØgimen de garantía se considere automÆ-
ticamente una ayuda estatal. Si surge alguna duda sobre
la existencia de una ayuda en una garantía o un rØgimen
de garantía previsto deberÆ notificarse.

4.5. Existen algunos casos en los que se prevØ utilizar garan-
tías de Estado para ayudar a las empresas, en particular
a las pequeæas y medianas empresas (PYME), a obtener
prØstamos que el mercado no les concedería. Puede tra-
tarse de empresas que estÆn comenzando, que se en-
cuentran en rÆpida expansión o son pequeæas y por
ello incapaces de ofrecer las garantías necesarias para
avalar un prØstamo u obtener una garantía. Pueden per-
tenecer a la categoría de empresas de alto riesgo (que
sólo alcanzarÆn el umbral de rentabilidad a largo plazo
o tengan un porcentaje elevado de fracaso). Este es el
caso, por ejemplo, de los proyectos relacionados con
productos o procesos nuevos o innovadores. La Comi-
sión considera que estas circunstancias no excluyen a las
garantías de Estado del Æmbito de aplicación del apar-
tado 1 del artículo 87. Por lo tanto, las garantías de
Estado concedidas en tales situaciones deberÆn notifi-
carse a la Comisión con la suficiente antelación, del
mismo modo que las garantías de Estado que se conce-
den en otras circunstancias.

5. COMPATIBILIDAD DE LAS AYUDAS ESTATALES EN
FORMA DE GARANT˝A CON EL MERCADO COMÚN

5.1. La Comisión debe examinar las garantías de Estado que
entran en el Æmbito de aplicación del apartado 1 del
artículo 87 con el fin de determinar si son compatibles
con el mercado comœn. Para poder realizar esta evalua-
ción, es preciso identificar al beneficiario de la ayuda.
Tal y como se ha mencionado en el punto 2, Øste puede
ser el prestatario, el prestamista o ambos.

5.2. En la mayoría de los casos la garantía implica una ayuda
al prestatario (punto 2.1). La Comisión determinarÆ si
esta ayuda es compatible con el mercado comœn con
arreglo a las mismas normas que se aplican a otros tipos
de ayuda. La Comisión ha explicado detalladamente los
criterios específicos empleados para la evaluación de la
compatibilidad en los marcos y directrices relativos a las

ayudas horizontales, regionales y sectoriales (7). Este exa-
men tendrÆ en cuenta, en particular, la intensidad de la
ayuda, las características de los beneficiarios y los obje-
tivos perseguidos.

5.3. La Comisión aceptarÆ garantías sólo si su movilización
estÆ contractualmente sometida a condiciones específicas
que puedan llegar hasta la declaración forzosa de quie-
bra de la empresa beneficiaria u otro procedimiento
similar. Estas condiciones se deberÆn acordar en el exa-
men inicial de la garantía propuesta, llevado a cabo por
la Comisión con arreglo a los procedimientos habituales
del apartado 3 del artículo 88, en el momento de su
concesión. Si un Estado miembro desea movilizar la
garantía en condiciones distintas a las que en el mo-
mento de su concesión fueron convenidas, la Comisión
considerarÆ que dicha movilización constituye una
nueva ayuda que debe ser notificada, con arreglo al
apartado 3 del artículo 88.

5.4. Cuando la garantía implique ayuda al prestamista (punto
2.2), deberÆ recordarse que dicha ayuda puede cons-
tituir, en principio, una ayuda de funcionamiento.

6. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO DEL APAR-
TADO 3 DEL ART˝CULO 88 DEL TRATADO

6.1. Si los Estados miembros incumplen su obligación de
notificar previamente cualquier medida de ayuda y la
clÆusula de suspensión recogidas en el apartado 3 del
artículo 88, el elemento de ayuda se considerarÆ ilegal,
en virtud de la letra f) del apartado 1 del Reglamento
(CE) no 659/1999 del Consejo, de 22 de marzo de 1999,
por el que se establecen disposiciones de aplicación del
artículo 93 del Tratado CE (8). En cuanto a las conse-
cuencias del incumplimiento de lo previsto en la tercera
frase del apartado 3 del artículo 88, procede distinguir
distintas situaciones. A continuación se examinan suce-
sivamente la situación del beneficiario de la ayuda y la
de los prestamistas que no son beneficiarios de la ayuda.

6.2. En primer lugar, cuando se concede una ayuda ilegal-
mente los beneficiarios de la ayuda incluida en la garan-
tía se exponen a un riesgo. La Comisión puede tomar
medidas cautelares, con arreglo al artículo 11 del Regla-
mento (CE) no 659/1999, mientras espera el resultado
de la evaluación de compatibilidad. Si, tras esta evalua-
ción la Comisión considera que la ayuda es incompatible
con el mercado comœn, el beneficiario deberÆ reembol-
sarla segœn lo dispuesto en el artículo 14 del Regla-
mento (CE) no 659/1999, incluso si ello implica una
declaración de quiebra por parte de la empresa.

ES11.3.2000 Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 71/17

(7) VØase el Derecho de la Competencia en las Comunidades Europeas, vo-
lumen II A, «Normas aplicables a las ayudas estatales publicadas por
la Oficina de Publicaciones de las Comunidades Europeas». Deter-
minados textos han sido publicados en el Diario Oficial de las Co-
munidades Europeas y se encuentran disponibles en Internet.

(8) DO L 83 de 27.3.1999, p. 1.



6.3. AdemÆs, los beneficiarios de la ayuda se exponen tam-
biØn a un riesgo de Æmbito nacional, ya que la tercera
frase del apartado 3 del artículo 88 tiene efectos direc-
tos. El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas
ha confirmado en repetidas ocasiones que los Estados
miembros tienen la obligación de salvaguardar los dere-
chos de las partes implicadas, como los competidores de
las empresas beneficiarias de ayuda ilegal, contra el in-
cumplimiento de lo dispuesto en la tercera frase del
apartado 3 del artículo 88. Los tribunales nacionales
deben extraer todas las conclusiones oportunas de la
ilegalidad de la ayuda estatal otorgada infringiendo las
reglas de procedimiento del Tratado. Si se solicita a un
tribunal nacional que ordene el reembolso de una ayuda
ilegal, Øste debe dar curso a dicha petición (9).

6.4. En segundo lugar, las garantías se distinguen de otras
ayudas estatales tales como subvenciones o exenciones
fiscales porque con las primeras el Estado entabla tam-
biØn una relación legal con el prestamista. Por ello, debe
determinarse si la concesión de una ayuda ilegal tiene
tambiØn consecuencias para terceros. En el caso de las
garantías estatales de prØstamos esto ataæe sobre todo a
las entidades financieras acreedoras. En el caso de garan-
tías sobre obligaciones emitidas para la financiación de
empresas, afecta a las entidades financieras que han par-
ticipado en la emisión de las obligaciones.

6.5. La posibilidad de que las ayudas ilegales afecten a la
relación jurídica entre el Estado y terceros es una cues-
tión que debe ser examinada con arreglo al Derecho
nacional. Los tribunales nacionales deberÆn determinar
si el Derecho nacional impide la ejecución de los con-
tratos de garantía y en esta evaluación la Comisión con-
sidera que deben tener en cuenta el incumplimiento del
Derecho comunitario. Por lo tanto, los prestamistas ten-
drÆn especial interØs en verificar, como medida cautelar,
que se han respetado las normas comunitarias sobre
ayudas estatales al otorgar garantías. El Estado miembro
debe poder facilitar un nœmero de expediente atribuido
por la Comisión a un caso individual o a un rØgimen y,

llegado el caso, una copia no confidencial de la Decisión
de la Comisión junto con su referencia al Diario Oficial
de las Comunidades Europeas. La Comisión, por su parte,
harÆ todo lo posible para facilitar, con la mayor trans-
parencia, información sobre los expedientes y regímenes
que apruebe.

7. INFORMES QUE LOS ESTADOS MIEMBROS DEBEN PRE-
SENTAR A LA COMISIÓN

7.1. Habida cuenta de las posibles evoluciones en los merca-
dos financieros y de la difícil evaluación del importe de
las garantías estatales, resulta especialmente importante
el examen permanente, previsto en el apartado 1 del
artículo 88, de los regímenes de garantía aprobados
por la Comisión. AdemÆs de la información habitual
sobre los gastos, los informes que habrÆn de remitirse
anualmente a la Comisión deberÆn contener (tambiØn en
el caso de regímenes y garantías individuales) datos
acerca del importe total de las garantías estatales en
curso, del importe total pagado el aæo anterior por el
Estado a los deudores morosos (importe neto de cual-
quier fondo recuperado) y de las primas para garantías
estatales percibidas durante ese aæo. Esta información
facilitarÆ el cÆlculo del porcentaje de incumplimiento y
se utilizarÆ para volver a calcular el valor de futuras
garantías y, si fuera necesario, la prima que se debería
pagar en el futuro.

7.2. La Comisión no tiene intención de utilizar los datos
facilitados en estos informes, y que se desconocieran o
fueran imprevisibles al tomar una decisión anterior, para
modificar su evaluación inicial de la existencia o el al-
cance de la ayuda contenida en los regímenes de garan-
tías estatales. No obstante, la Comisión podrÆ recurrir a
dicha información para proponer medidas apropiadas a
los Estados miembros, en virtud del apartado 1 del ar-
tículo 88, con el fin de modificar un rØgimen vigente de
garantías estatales.
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(9) VØase la sentencia de 11 de julio de 1996 en el asunto C-39/94:
Syndicat français de l’Express international (SFEI) y otros contra La
Poste y otros (Recopilación 1996 I-3547).



III

(Informaciones)

COMISIÓN

Lista de las subvenciones concedidas en 1999 a raíz de la convocatoria de propuestas para obtener
subvenciones en el Æmbito de los transportes

(«Diario Oficial de las Comunidades Europeas» C 41 de 16 de febrero de 1999)

(2000/C 71/08)

Los datos correspondientes a los beneficiarios de las subvenciones figuran a continuación en el siguiente
orden:

� Nombre del beneficiario

� Localización geogrÆfica del beneficiario (ciudad y país de la sede social o de la sede principal)

� Denominación de la acción subvencionada

� Importe de la subvención concedida

� Porcentaje de financiación con respecto al importe total de los costes subvencionables

� Fecha de la firma del acuerdo de subvención.

Allgemeiner Deutscher Automobilclub e.V. (ADAC)
München, Deutschland
Video on young drivers and alcohol
147 500 EUR
50 %
15.12.1999

Alpha Consulting
Paris, France
Etablissement et traitement de donnØes socio-Øconomiques pertinentes
pour les registres des États membres
15 415 EUR
50 %
20.10.1999

Association des constructeurs europØens de motocycles (ACEM)
Bruxelles/Brussel, Belgique/Belgiº
In-depth investigation of motorcycle accidents � Phase 1999
191 885 EUR
50 %
30.9.1999

Bundesanstalt für Straßenwesen (BAST)
Bergisch Gladbach, Deutschland
Organisation and carrying out of a workshop on intelligent speed
management
13 000 EUR
50 %
19.11.1999

Centraal Bureau voor de Statistiek (CBS)
Heerlen, Nederland
Implementation of Council Directive 95/64/EC on maritime
transport statistics in the Netherlands
29 000 EUR
39 %
8.9.1999

Central Statistics Office (CSO)
Cork, Ireland
Implementation of Council Directive 95/64/EC on maritime
transport statistics in Ireland
19 000 EUR
17 %
11.11.1999

Civil Aviation Authority (CAA)
Gatwick Airport South, United Kingdom
Human factors associated with changes in the organisation of airlines
93 000 EUR
50 %
29.12.1999

Department of the environment, transport and the Regions
London, United Kingdom
Implementation of Council Directive 95/64/EC on maritime
transport statistics in the United Kingdom
89 224 EUR
50 %
15.10.1999

Deutscher Verkehrssicherheitsrat (DVR)
Bonn, Deutschland
Proceedings of the European congress on road safety compaigns and
confrontation in road safety work
16 290 EUR
50 %
18.10.1999

Erasmus Forum � Erasmus University Rotterdam
Rotterdam, Nederland
Mare Forum 99 � A decisive dialogue on economic incentives for
quality shipping � Amsterdam 21-22 June 1999
30 000 EUR
12 %
29.6.1999

ES11.3.2000 Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 71/19



Erasmus Forum � Erasmus University Rotterdam
Rotterdam, Nederland
1st global ship scrapping summit � Amsterdam 23 June 1999
10 000 EUR
9 %
29.6.1999

Eurocontrol
Brussel/Bruxelles, Belgiº/Belgique
Validating air traffic flow management (ATFM) priority options
100 000 EUR
48 %
3.12.1999

European Chemical Industry Council (CEFIC)
Bruxelles/Brussel, Belgique/Belgiº
Workshop on safety and quality assessment for the transport of
chemicals by rail in Europe
6 249 EUR
10 %
29.12.1999

European Community Shipowners Associations (ECSA)
Brussel/Bruxelles, Belgiº/Belgique
Study on registration conditions in Member States’ ship registers
54 745 EUR
50 %
1.12.1999

European New Car Assessment Programme (EuroNACP)
Bruxelles/Brussel, Belgique/Belgiº
A training course for EuroNCAP inspectors
52 431 EUR
50 %
21.6.1999

European New Car Assessment Programme (EuroNACP)
Brussel/Bruxelles, Belgiº/Belgique
Phase 7 a EuroNCAP � Safety rating of super mini cars and city
cars
401 127 EUR
30 %
21.6.1999

European New Car Assessment Programme (EuroNACP)
Bruxelles/Brussel, Belgique/Belgiº
Phase 7 b EuroNCAP � Safety rating of super mini cars and city
cars
397 449 EUR
42 %
5.11.1999

European Transport Safety Council (ETSC)
Brussel/Bruxelles, Belgiº/Belgique
Programme of activity to identify and promote effective transport
safety measures in the European Union
473 890 EUR
50 %
20.9.1999

Freie Hansestadt Hamburg � Umweltbehörde
Hamburg, Deutschland
Instruments for environmentally acceptable sea transportation �
International congress on the dissemination of information and best
practice
26 400 EUR
16 %
19.11.1999

Fundación de los ferrocarriles espagnoles (FFE) � Direccion de
estudios y programas
Madrid, Espaæa
Bilingual edition of a book on private-public partnership risks
management for big transport projects
19 471 EUR
49 %
29.12.1999

Gemeinsame Kommission für historische Wasserfahrzeuge
(GSHW)
Hamburg, Deutschland
Quality shipping and operation of traditional ships in European
waters � Development of a common European approach and code
of best practice
27 350 EUR
50 %
17.12.1999

George Washington University
Washington, United States of America
Global summit on international aviation infrastructure � Institu-
tional challenges: open skies and infrastructure problems/environ-
mental issues � Washington 1st November 1999
24 520 EUR
50 %
15.11.1999

Guild of European Travel Agents (GEBTA)
Bruxelles/Brussel, Belgique/Belgiº
Cost of air products distribution study
69 200 EUR
40 %
9.12.1999

Instituto nacional de estatistica (INE)
Lisboa, Portugal
Implementation of Council Regulation (EC) 1172/98 on road
transport statistics in Portugal
21 200 EUR
3 %
30.9.1999

Instituto nacional de estatistica (INE)
Lisboa, Portugal
Implementation of Council Directive 95/64/EC on maritime
transport statistics in Portugal
10 000 EUR
24 %
25.10.1999
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International Cargo Handling Co-ordination Association
(ICHCA)
London, United Kingdom
Translation and publication of the manual of safe packing and
securing of cargo in cargo transport units
5 812 EUR
50 %
5.11.1999

International Maritime Law Institute (IMLI)
Msida, Malta
Sponsorship for post-graduate training and research in international
law for students from developing countries
71 036 EUR
15 %
5.11.1999

International Maritime Organisation (IMO)
London, United Kingdom
Research to establish the nature and extent of unlawful practices
associated with certificates of competency
25 000 EUR
45 %
29.12.1999

International Motor Vehicle Inspection Committee (CITA)
Brussel/Bruxelles, Belgiº/Belgique
Electronically controlled systems on vehicles
300 000 EUR
50 %
31.8.1999

International Motor Vehicle Inspection Committee (CITA)
Bruxelles/Brussel, Belgique/Belgiº
Improvements to emission testing at periodic and other inspections
50 000 EUR
50 %
31.8.1999

International Motor Vehicle Inspection Committee (CITA)
Brussel/Bruxelles, Belgiº/Belgique
Second programme of studies on emission testing at periodic and
other inspections
309 000 EUR
50 %
29.12.1999

Istituto nazionale di statistica (ISTAT)
Roma, Italia
Implementation of Council Regulation (EC) 1172/98 on road
transport statistics in Italy
54 200 EUR
45 %
1.12.1999

Istituto nazionale di statistica (ISTAT)
Roma, Italia
Implementation of Council Directive 95/64/EC on maritime
transport statistics in Italy
84 735 EUR
20 %
29.12.1999

Joint Aviation Authorities (JAA)
Hoofddorp, Nederland
Programme for safety assessment of foreign aircraft (SAFA)
206 450 EUR
50 %
29.12.1999

Koninklijke Nederlandse Toeristenbond (ANWB)
s’-Gravenhage, Nederland
Model guideline for a directional signing system
256 675 EUR
50 %
20.12.1999

Kraftfahrt-Bundesamt
Flensburg, Deutschland
Implementation of Council Regulation (EC) 1172/98 on road
transport statistics in Germany
55 800 EUR
42 %
8.11.1999

Kuratorium für Schutz und Sicherheit
Wien, Österreich
Analysis of driver rehabilitation programmes
190 725 EUR
50 %
21.12.1999

MinistŁre de l’Øquipement, des transports et du logement
Paris, France
Implementation of Council Regulation (EC) 1172/98 on road
transport statistics in France
30 000 EUR
50 %
7.9.1999

MinistŁre de l’Øquipement, des transports et du logement
Paris, France
Implementation of Council Directive 95/64/EC on maritime
transport statistics in France
93 000 EUR
43 %
1.12.1999

MinistŁre des affaires Øconomiques � Institut national de sta-
tistique
Bruxelles/Brussel, Belgique/Belgiº
Implementation of Council Directive 95/64/EC on maritime
transport statistics in Belgium
33 000 EUR
32 %
3.12.1999

Ministerie van Verkeer en Waterstaat � Directie Luchtvaartins-
pectie
Hoofddorp, Nederland
Global navigation satellite system (GNSS) approach procedure design
forum
15 348 EUR
41 %
3.6.1999
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Ministerie van Verkeer en Waterstaat � Projectorganisatie Ho-
gesnelheidslijn-Zuid
Utrecht, Nederland
Information centre for Hogesnelheidslijn (HSL)/Transeuropean
transport network (TEN-T)
100 000 EUR
29 %
5.11.1999

National Statistical Service of Greece (NSSG) � Methodology
and Programme Directorate
Athina, Ellas
Implementation of Council Directive 95/64/EC on maritime
transport statistics in Greece
41 000 EUR
49 %
6.9.1999

National Statistical Service of Greece (NSSG) � Methodology
and Programme Directorate
Athina, Ellas
Implementation of Council Regulation (EC) 1172/98 on road
transport statistics in Greece
18 500 EUR
25 %
30.9.1999

Oresundskonsortiet
Kłbenhavn, Danmark
European information activities in the field of the new Transeuropean
link between Denmark and Sweden
100 000 EUR
19 %
25.10.1999

Österreichisches Statistisches Zentralamt (ÖSTAT)
Wien, Österreich
Implementation of Council Regulation (EC) 1172/98 on road
transport statistics in Austria
18 400 EUR
1 %
20.12.1999

Puertos del Estado
Madrid, Espagæa
Implementation of Council Directive 95/64/EC on maritime
transport statistics in Spain
14 491 EUR
50 %
30.9.1999

Royal Institution of naval architects (RINA)
London, United Kingdom
International collaborative formal safety assessment study into the
safety of dry bulk shipping (FSA of bulk carriers)
500 000 EUR
48 %
21.12.1999

Statistics Denmark
Kłbenhavn, Danmark
Implementation of Council Regulation (EC) 1172/98 on road
transport statistics in Denmark
15 600 EUR
4 %
30.9.1999

Statistics Denmark
Kłbenhavn, Danmark
Implementation of Council Directive 95/64/EC on maritime
transport statistics in Denmark
64 000 EUR
50 %
19.11.1999

Statistics Finland
Helsinki, Suomi
Implementation of Council Regulation (EC) 1172/98 on road
transport statistics in Finland
16 300 EUR
36 %
2.9.1999

Statistisches Bundesamt
Wiesbaden, Deutschland
Implementation of Council Directive 95/64/EC on maritime
transport statistics in Germany
75 000 EUR
32 %
30.9.1999

Swedish Institute for Transport and Communication Analysis
(SIKA)
Stockholm, Sverige
Implementation of Council Regulation (EC) 1172/98 on road
transport statistics in Sweden
16 700 EUR
25 %
29.12.1999

Swedish Institute for Transport and Communication Analysis
(SIKA)
Stockholm, Sverige
Implementation of Council Directive 95/64/EC on maritime
transport statistics in Sweden
16 000 EUR
50 %
3.9.1999

Swedish National Road Administration (SNRA)
Borlänge, Sverige
Feasibility of a common approach for enforcing certain provisions of
Council Regulation (EEC) 3820/85
398 400 EUR
50 %
22.12.1999

The Amsterdam group (TAG)
London, United Kingdom
The Bob compaign
365 742 EUR
50 %
21.12.1999

TNO Automotive
Delft, Nederland
Development of a test procedure for energy-absorbing front underrun
protection systems for trucks
120 000 EUR
50 %
21.6.1999
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TÜV Kraftfahrt GmbH
Köln, Deutschland
Symposium 2 and 3 December 1999 � World-wide harmonisation
of crash test programs
10 000 EUR
11 %
23.8.1999

Union internationale des chemins de fer (UIC)
Paris, France
Revenues from marginal social cost pricing
132 000 EUR
50 %
7.12.1999

Union internationale des chemins de fer (UIC)
Paris, France
Transeuropean network capacity analysis (as continuation of the
EU/UIC joint project database on the Transeuropean railway network)
50 000 EUR
50 %
1.12.1999

US Department of Transportation � Federal Highway Admi-
nistration (US DOT-FHWA)
Washington, United Kingdom
3rd US/EU intermodal freight forum � New York 3-5 November
1999
33 617 EUR
39 %
5.11.1999

Vakopleiding transport en logistiek
Alphen a/d Rijn, Nederland
Truck and coach driver training survey
78 855 EUR
50 %
5.11.1999

World Maritime University (WMU)
Malmö, Sverige
World Maritime University fellowship program
114 546 EUR
4 %
23.8.1999

ES11.3.2000 Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 71/23


	Sumario
	Tipo de cambio del euro
	Resumen de las notificaciones recibidas en 1999 por la Comisión con arreglo al artículo 5 del Reglamento (CE) no 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo
	Comunicación de la Comisión en el marco de la aplicación de la Directiva 94/9/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de marzo de 1994, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los aparatos y sistemas de protección para uso en atmósferas potencialmente explosivasTexto pertinente a efectos del EEE (1)
	Autorización de las ayudas estatales en el marco de las disposiciones de los artículos 87 y 88 (antiguos artículos 92 y 93) del Tratado CE � Casos con respecto a los cuales la Comisión no presenta objeciones
	Autorización de las ayudas estatales en el marco de las disposiciones de los artículos 87 y 88 (antiguos artículos 92 y 93) del Tratado CE � Casos con respecto a los cuales la Comisión no presenta objecionesTexto pertinente a efectos del EEE (1)
	Ayudas estatales � Invitación a presentar observaciones, en aplicación del apartado 2 del artículo 88 del Tratado CE, sobre la ayuda C 48/99 (ex NN 129/98) � España (Territorio Histórico de Álava) � Ayudas fiscales en forma de bonificación fiscal del 45 %Texto pertinente a efectos del EEE (1)
	Comunicación de la Comisión relativa a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas estatales otorgadas en forma de garantía
	Lista de las subvenciones concedidas en 1999 a raíz de la convocatoria de propuestas para obtener subvenciones en el ámbito de los transportes (DO C 41 de 16 de febrero de 1999)

